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Las publicaciones monográfi cas impresas y digitales 
–organizadas originalmente en las series Cuadernos y 
Cuadernos Técnicos– se integran desde 2005 y 2009, 
respectivamente, en las colecciones PH cuadernos y 
e-ph cuadernos. Desde el punto de vista de la fi nalidad de 
sus contenidos las monografías se agrupan en Memorias, 
Manuales y Guías y, en tercer lugar, Pensamiento:

•  Memorias: destinadas a la transmisión y transferencia de 
conocimientos de proyectos de intervención, documentación 
o formación en materia de patrimonio cultural ejecutados 
por el IAPH, desde sus aspectos científi cos y metodológicos, 
hasta su puesta en valor y difusión.

•  Manuales y Guías: recomendaciones científi cas y técnicas 
de aplicación al patrimonio cultural como apoyo a la tutela 
y otras políticas sectoriales en temas como paisaje cultural, 
bienes muebles e inmuebles, análisis y uso efi ciente del 
patrimonio en tanto que recurso educativo, social y turístico.

•  Pensamiento: propuesta de refl exión que recoge el debate 
más avanzado en patrimonio cultural desde cualquiera 
de los ámbitos investigador, profesional y ciudadano 
comprometido con la defensa del patrimonio.

También se contempla la edición, coedición o colaboración 
en títulos al margen de estas colecciones en el marco 
de convenios, encomiendas o convocatorias competitivas.

Los títulos editados pueden consultarse a través del 
catálogo de publicaciones del Instituto Andaluz del 
Patrimonio Histórico (https://juntadeandalucia.es/
organismos/iaph/servicios/publicaciones.html) y adquirirse 
en la Tiendas Culturales de Andalucía (https://www.
tiendasculturalesdeandalucia.es/cultura/tiendas-culturales/).
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El Centro de Estudios Paisaje y 
Territorio: bases conceptuales y 
metodológicas

El Centro de Estudios Paisaje y 
Territorio (CEPT) es una entidad 
de investigación creada en 2005, 
mediante un convenio de colabora-
ción suscrito entre la Consejería de 
Obras Públicas y Transportes de la 
Junta de Andalucía y las Universi-
dades de Sevilla, Granada, Málaga, 
Córdoba, Cádiz, Almería, Huelva, 
Jaén, Internacional de Andalucía 
y Pablo de Olavide.

En los 17 años que han transcu-
rrido desde su creación, el CEPT 
ha desarrollado la mayoría de sus 
actividades con la colaboración y 
participación de instituciones y en-
tidades diversas, tanto autonómi-
cas como estatales e internaciona-
les. Las investigaciones y proyectos 
desarrollados por este centro de 
investigación se han articulado a 
través de tres líneas generales de 
trabajo:

• La mejora del conocimiento de los 
paisajes de Andalucía, centrada en 
profundizar en el conocimiento de 
dichos paisajes como una tarea 
indispensable para alcanzar los 
objetivos de identificar, caracteri-
zar y cualificar los paisajes propios 
establecidos por el Convenio Euro-
peo del Paisaje, así como para po-

der desarrollar políticas de paisaje 
eficaces. 
• La sensibilización, educación y 
formación, mediante la realización 
de actividades encaminadas a po-
tenciar la educación y formación 
en materia de paisaje, así como 
una mayor sensibilización social 
en relación con este recurso para 
fomentar su aprecio y disfrute por 
parte de la sociedad.
• El asesoramiento a las distintas 
Administraciones, dando apoyo a 
las instituciones Públicas compe-
tentes para realizar estudios de in-
vestigación aplicada encaminados 
a la protección, gestión y ordena-
ción eficaz de los paisajes.

El desarrollo de estas líneas de tra-
bajo se sustenta, desde un punto de 
vista conceptual, en el articulado 
del Convenio Europeo del Paisaje o 
Convenio de Florencia (Consejo de 
Europa 2000), ratificado por Espa-
ña en el año 2008 (BOE, n.º 31, de 
5 de febrero de 2018).

El Convenio Europeo del Paisaje 
(en adelante, CEP) define el paisaje 
como “cualquier parte del territorio 
tal como la percibe la población y 
cuyo carácter sea resultado de la 
acción y la interacción de factores 
naturales y/o humanos” (Consejo 
de Europa 2000, art. 1). Así, puede 
decirse que el CEP vincula la idea 
de paisaje “a todo el territorio” (Con-
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sejo de Europa 2000, art. 2), abar-
cando “áreas naturales, rurales y 
urbanas”, comprendidas las “zonas 
terrestre, marítima y las aguas in-
teriores”, al tiempo que señala que 
deben considerarse paisajes tanto 
los lugares excepcionales como los 
comunes o cotidianos e, incluso, los 
degradados.

Asimismo, con dicha definición, el 
CEP establece los tres pilares fun-
damentales del concepto de paisa-
je: los factores y procesos naturales 
que conforman su base física, las 
transformaciones culturales de 
dicha base física derivadas de la 
continuada acción antrópica y los 
aspectos sensoriales, estéticos y 
simbólicos que se derivan del pro-
ceso de percepción y apropiación 
del paisaje por parte de la pobla-
ción (Zoido Naranjo y Rodríguez 
Rodríguez 2015).

En el contexto de la presente con-
tribución, resultan de especial inte-
rés las reflexiones y aportaciones 
que hace el CEP a la percepción 
social del paisaje. Tanto el propio 
Convenio como el documento de 
Orientaciones que lo desarrolla 
(Consejo de Europa 2008) tienen 
muy en cuenta la participación pú-
blica y la sensibilidad social.

Más allá de la noción de paisaje, el 
CEP también incorpora la percep-

ción social como elemento indis-
pensable en la identificación y ca-
racterización de los paisajes. Como 
se indica en las Orientaciones, la 
percepción sensorial (visual, audi-
tiva, sonora, olfativa y gustativa) y 
emocional que tiene una población 
de su entorno y el reconocimiento 
de su diversidad y especificidad his-
tórica y cultural es esencial para el 
respeto y la salvaguarda de la iden-
tidad de la propia población y para 
su enriquecimiento individual y so-
cial. Ello implica un reconocimiento 
de los derechos y deberes de la po-
blación para jugar un papel activo 
en los procesos de adquisición de 
conocimiento, de decisión y gestión 
de la calidad de los lugares (Gómez 
Zotano y Riesco Chueca 2010). Asi-
mismo, cuando el CEP hace refe-
rencia a la cualificación, es decir, a 
la valoración de los paisajes antes 
identificados, indica que se deben 
incluir “los criterios de valoración 
que puedan emanar de los agentes 
sociales y la población interesada” 
(Consejo de Europa 2000, art. 6.c.). 

En este mismo sentido, las Orienta-
ciones definen los componentes del 
proceso de identificación, caracte-
rización y cualificación de paisajes 
como “el reconocimiento de las ca-
racterísticas y de los sistemas de 
valores, analizados por los expertos 
y a través del conocimiento de las 
percepciones sociales del paisaje y 
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de su distribución espacial” (Gómez 
Zotano y Riesco Chueca 2010).

Uno de los conceptos más impor-
tantes que incorpora el CEP es el 
de “objetivo de calidad paisajística”, 
que determina la formulación, para 
un paisaje específico, por parte de 
las autoridades públicas competen-
tes, de las aspiraciones de las po-
blaciones en lo que concierne a las 
características paisajísticas de su 
entorno. Para el establecimiento de 
los objetivos de calidad paisajística 
resulta indispensable una partici-
pación pública activa: “cada parte 
se compromete a definir los objeti-
vos de calidad paisajística para los 
paisajes identificados y calificados, 
previa consulta al público” (Consejo 
de Europa 2000, art. 6.d.).

Finalmente, resulta de gran inte-
rés el establecimiento por parte del 
CEP del precepto de sensibilización: 
“cada parte se compromete a in-
crementar la sensibilización de la 
sociedad civil, las organizaciones 
privadas y las autoridades públicas 
respecto del valor de los paisajes, 
su papel y su transformación” (Con-
sejo de Europa 2000, art. 6.a.).

Podría afirmarse que, desde los 
planteamientos del CEP, no se 
considera la implicación de la po-
blación en las decisiones de inter-
vención y en su gestión en el tiempo 

como un acto formal, sino como 
parte integral de los procesos de 
gestión, protección y ordenación 
(Zoido Naranjo 2001; Gómez Zotano 
y Riesco Chueca 2010).

La aplicación de los preceptos del 
CEP a los estudios de paisaje re-
quiere de una metodología que con-
temple todos los aspectos, nociones 
y planteamientos que desarrolla el 
Convenio, pero que, al mismo tiem-
po, también sea flexible con las 
necesidades y especificidades de 
cada caso. En el CEPT se ha optado 
por la adaptación de la prestigiosa 
metodología británica Landscape 
Character Assessment (en adelante 
LCA), surgida en la década de los 
noventa en el seno de la Countryside 
Commission (agencia actualmente 
integrada en Natural England).

La elección de dicha metodología 
responde a varios factores, pero el 
principal de ellos es que permite la 
adecuación efectiva a los postula-
dos que establece el Convenio. En 
primer lugar, la LCA permite enfren-
tarse a los problemas y oportunida-
des que se presentan en paisajes 
de distinto tipo, sean de dominante 
natural, rural, minera, industrial o 
urbana. Otro aspecto destacable 
de esta metodología es que admite 
su aplicación a diferentes escalas 
espaciales. Por otra parte, se ha 
valorado de la metodología bri-
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tánica su sentido más completo 
respecto a las necesidades de ac-
tuación pública. Mientras que otros 
planteamientos metodológicos se 
quedan en el análisis y diagnóstico 
de los hechos objetivos, tomando 
escasamente en consideración la 
percepción social, la LCA aborda 
una secuencia entera y progresiva 
mediante la identificación, carac-
terización o cualificación de los 
paisajes y el seguimiento de las 
actuaciones en ellos, sean de pro-
tección, gestión u ordenación (Gó-
mez Zotano y Riesco Chueca 2010).

El método LCA concentra su aten-
ción en el “carácter del paisaje”. Este 
carácter paisajístico se articula en 
torno a las ideas de identidad y di-
versidad, obviando aproximaciones 
más orientadas a la determinación 
de lo excepcional o sobresaliente en 
relación con los recursos paisajísti-
cos. En este sentido, desde los plan-
teamientos conceptuales de la LCA 
lo importante no es configurar una 
jerarquía paisajística atendiendo a 
diversos criterios, sino establecer 
los elementos, rasgos y patrones 
que determinan la identidad visual 
de cada ámbito territorial, con in-
dependencia de los valores que di-
cha identidad tenga institucional o 
socialmente atribuidos.

Finalmente, es preciso señalar que, 
como cualquier planteamiento 

científico-técnico general, la LCA 
requiere de una cierta modulación 
a la hora de ser implementada en 
un contexto diferente al que le dio 
origen. En este sentido, la publica-
ción Marco conceptual y metodo-
lógico para los paisajes españoles. 
Aplicación a tres escalas espacia-
les, realizada por el CEPT, adecúa 
y adapta los planteamientos britá-
nicos a las posibilidades técnicas 
y documentales existentes actual-
mente en España (Gómez Zotano 
y Riesco Chueca 2010).

La percepción social en los 
trabajos del Centro de Estudios 
Paisaje y Territorio

Como se ha indicado en el apartado 
anterior, los estudios e investigacio-
nes elaborados en el CEPT se guían 
por los preceptos establecidos por 
el Convenio Europeo del Paisaje. Sin 
embargo, dicho acuerdo es prácti-
camente coetáneo a la creación del 
Centro y a sus primeros trabajos, 
por lo que, desde el punto de vista 
de su aplicación práctica, se ha ido 
avanzando de manera progresiva 
en los planteamientos científicos y 
técnicos y desarrollando distintas 
aproximaciones metodológicas a 
partir de los proyectos abordados.

En esta secuencia, podrían seña-
larse dos hitos de especial interés 
para fijar las bases metodológicas 
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de los trabajos del CEPT. El prime-
ro de ellos, ya mencionado, es la 
publicación del Marco conceptual 
y metodológico para los paisajes 
españoles. Aplicación a tres esca-
las espaciales en 2010, en el que 
se adapta la metodología británi-
ca de la LCA para su aplicación al 
territorio español. El segundo hito 
es la realización del Catálogo de 
Paisajes de la provincia de Sevilla 
(Zoido Naranjo y Rodríguez Rodrí-
guez 2015), en el que se sistematiza 
una estructura metodológica para 
el estudio de los paisajes a partir de 
su identificación, caracterización, 
cualificación, diagnóstico y esta-
blecimiento de objetivos de calidad 
paisajística.

Esta evolución metodológica tam-
bién se ha producido en relación 
con la consideración de las per-
cepciones sociales de los paisajes 
estudiados. Un hecho constatable 
en todos los trabajos del CEPT es 
el convencimiento de la importan-
cia de incorporar la percepción del 
paisaje por parte de la población y 
los esfuerzos por incluir herramien-
tas de participación, con mayor o 
menor desarrollo según los condi-
cionantes de cada trabajo.

Uno de los aspectos a destacar 
respecto a la consideración de las 
percepciones sociales del paisaje 
en los trabajos del CEPT es que se 

tienen en cuenta no solo las per-
cepciones actuales, sino también el 
proceso de construcción simbólica 
de ciertos valores atribuidos social-
mente al paisaje en la actualidad. 
Este planteamiento se sitúa en línea 
con el documento de Orientacio-
nes que indica que la percepción 
del paisaje por las poblaciones que 
participan de él debe ser analizada 
tanto desde el punto de vista de 
su desarrollo histórico como de su 
significado reciente (Gómez Zotano 
y Riesco Chueca 2010).

Desde estos planteamientos, se han 
desarrollado numerosos trabajos 
destinados a revelar los vínculos 
existentes entre los valores esté-
ticos y culturales de los paisajes 
actuales y las manifestaciones 
artísticas que se han ocupado de 
la representación del paisaje histó-
ricamente (Maderuelo Raso 2007; 
Fernández Lacomba 2019). En el 
contexto de los trabajos del CEPT, 
la vinculación entre el origen del 
concepto de paisaje y la pintura 
ha estado siempre presente, evo-
lucionando a lo largo del tiempo en 
una mayor presencia del estudio de 
las manifestaciones artísticas en 
un sentido más amplio y completo, 
que alcanza su máxima expresión 
en los estudios realizados para los 
Catálogos provinciales de paisaje 
de Sevilla, Granada y Málaga, como 
se verá más adelante.
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Catálogo de la exposición “Los paisajes andaluces. Hitos y miradas en los siglos XIX y 
XX”. (Fernández Lacomba, López Ontiveros y Romero Solís  2007)
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En lo que respecta a las percepcio-
nes actuales de los paisajes, uno de 
los primeros métodos de acerca-
miento en los trabajos iniciales del 
CEPT fue a través de los estudios 
de visibilidad, en los que se analiza-
ba tanto la imagen externa (visión 
de fuera a dentro) como el alcance 
visual (visión de dentro a fuera).

Asimismo, la participación pública 
se ha abordado desde los primeros 
trabajos, si bien los condicionantes 
de cada proyecto han permitido im-
plementar herramientas de mayor 
o menor alcance, pero siempre te-
niendo presente la premisa de que 
no es viable una política de pro-
tección, gestión y ordenación del 
paisaje si no se cuenta con la com-
prensión y complicidad de la pobla-
ción vinculada a este paisaje (Gó-
mez Zotano y Riesco Chueca 2010).

Las entrevistas a expertos y las 
encuestas a grupos de determi-
nados colectivos (asociaciones, 
técnicos, estudiantes…) han sido 
las herramientas más frecuentes 
por su capacidad de aportar in-
formación de calidad cuando los 
recursos y el tiempo son limitados. 
Por otra parte, algunos proyectos 
de más recorrido han permitido de-
sarrollar verdaderos procesos de 
participación y consulta pública, 
con la implementación de distintas 
herramientas que se han podido ir 

validando y mejorando y que tienen 
su mejor exponente también en los 
Catálogos provinciales de paisaje.

Al mismo tiempo, la importancia 
que han ido adquiriendo en estos 
años los procesos de participación 
pública en general, y en particular 
en los estudios que se ocupan de la 
identificación y la cualificación de 
los recursos paisajísticos, ha per-
mitido desarrollar notablemente 
las técnicas y procedimientos para 
recabar los valores, opiniones y as-
piraciones de la población respecto 
a los paisajes que conforman su 
marco vital (Zoido Naranjo y Ro-
dríguez Rodríguez 2015).

A continuación, se recoge, de 
manera sintética, el proceso de 
incorporación del estudio de las 
percepciones sociales del paisaje 
en los distintos proyectos realiza-
dos en el CEPT, agrupados por ejes 
temáticos. Los estudios relativos a 
los paisajes culturales serán abor-
dados con mayor desarrollo en el 
siguiente apartado.

Paisaje e infraestructuras
Una de las primeras líneas de inves-
tigación que adquiere entidad en el 
CEPT es la relativa a paisaje e in-
fraestructuras y, en concreto, en re-
lación con las carreteras. En el de-
sarrollo de estos primeros estudios 
—La carretera en el paisaje. Crite-
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rios para su planificación, trazado 
y proyecto (Español Echániz 2008); 
Carreteras paisajísticas. Estudio 
para su catalogación en Andalucía 
(Zoido Naranjo 2009b)— va adqui-
riendo relevancia la consideración 
de la percepción social del paisaje, 
destacándose la oportunidad que 
ofrecen estas vías para mostrar 
los paisajes por donde transcurren.

En este sentido, se profundiza en el 
estudio de la percepción del paisaje 
en movimiento, de los recorridos 
escénicos e itinerarios paisajísti-
cos o del diseño identitario de los 
elementos de las carreteras.

Estos avances se concretan y de-
sarrollan en el marco del proyecto 
Infraestructuras, paisaje y sociedad. 
Potencial paisajístico de la red de 
carreteras de Andalucía y fomento 
del uso social, en el que se elabora-
ron diversos estudios que ponen de 
manifiesto la relación entre las ca-
rreteras y la percepción del paisaje, 
desde los enfoques más teóricos y 
conceptuales (Las carreteras paisa-
jísticas en Andalucía. Recursos para 
el disfrute y aprecio social del paisa-
je; Experiencia del paisaje, movilidad 
y red viaria) a los más concretos y 
aplicados (La carretera enseña su 
paisaje. Guías Didácticas).

Ficha de percepción y representación de la guía didáctica de Los Alcornocales
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Paisaje y ordenación del territorio 
La consideración del paisaje en los 
instrumentos de planificación física 
es una de las líneas centrales de 
trabajo del CEPT. En relación con la 
ordenación del territorio, gran parte 
de las investigaciones realizadas 
están recogidas en la publicación 
digital El paisaje en la práctica de 
la ordenación del territorio. Análisis, 
propuesta metodológica y aplica-
ción práctica a partir de los planes 
de ámbito subregional de Andalucía 
(Zoido Naranjo 2014c), que ofrece 
una propuesta metodológica en la 
que la participación pública ocupa 
un lugar destacado, con el objetivo 
último de favorecer la intervención 
activa de la población en la formu-
lación y aplicación de las políticas 
en materia de paisaje.

Este modelo propuesto sirvió de 
base para la elaboración del Estu-
dio para el tratamiento del paisaje 
del Plan de Ordenación del Territo-
rio de la Sierra de Cádiz (Fernández 
Tabales 2016), en el que se pudo 
poner en práctica el desarrollo de 
un proceso de participación ciuda-
dana. Dicho proceso, en el que se 
realizaron entrevistas a agentes 
cualificados, grupos de participa-
ción ciudadana y encuestas on-line, 
permitió recabar información sobre 
la percepción social del paisaje y 
contribuir a formular de forma más 
horizontal los objetivos de calidad 

paisajística vinculados a dicho plan 
subregional.

Paisajes urbanos 
En esta misma lógica de incorpo-
rar el paisaje en la planificación, 
se han realizado desde el CEPT 
diversos trabajos a escala muni-
cipal, destacando dos elaborados 
para la Gerencia Municipal de Ur-
banismo de Sevilla. El primero de 
ellos, denominado Estudio para el 
establecimiento de criterios y re-
comendaciones para las actua-
ciones públicas con incidencia en 
el paisaje urbano de la ciudad de 
Sevilla (Rodríguez Rodríguez 2016), 
permitió abordar el estudio de la 
imagen paisajística de la ciudad, 
tanto la de su conjunto como la de 
su paisaje urbano interior.

En el desarrollo del segundo de es-
tos documentos, Directrices de la 
ordenanza de paisaje urbano del 
municipio de Sevilla (Rodríguez Ro-
dríguez 2019), se realizó un proceso 
de participación ciudadana para 
establecer, junto al trabajo experto, 
los principales valores y recursos a 
preservar o mejorar, así como de-
terminar los procesos, usos y ac-
tuaciones en el paisaje urbano de 
Sevilla que deben ser gestionados 
a través de las políticas públicas 
municipales. Las herramientas im-
plementadas en este proceso fue-
ron la entrevista en profundidad a 
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Página web Paisaje urbano de Sevilla
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agentes cualificados, la encuesta 
larga a los componentes de la 
mesa sectorial de paisaje urbano, 
la creación de una página web y la 
realización de una encuesta web 
abierta a todos los ciudadanos.

Inventarios de recursos 
paisajísticos 
Uno de los primeros trabajos reali-
zados en el CEPT fue el Reconoci-
miento de los recursos paisajísticos 
del Parque Natural Sierra Norte de 
Sevilla y criterios para la integra-
ción del paisaje en las Directrices 
de coordinación urbanística del 
suelo no urbanizable (Venegas- 
Moreno y Rodríguez Rodríguez 
2006), solicitado por la Diputación 
Provincial e incorporado finalmen-
te a los documentos de planifica-
ción sectorial del Parque Natural. 
En este estudio pionero se incluyó 
ya un apartado específicamente 
dedicado a valorar la apreciación 
social del paisaje del Parque, para 
el que se realizaron encuestas a 
tres colectivos de interés: técnicos 
de medioambiente del Parque, ex-
pertos y agentes sociales del ám-
bito y estudiantes de bachillerato 
de institutos de la zona.

Casi una década después, y si-
guiendo la idea de construir un 
inventario de los recursos paisa-
jísticos de Andalucía, se inicia el 
proyecto de Bases para la reali-

zación del Sistema Compartido 
de Información sobre el Paisaje de 
Andalucía (SCIPA). Aplicación a Sie-
rra Morena (Zoido Naranjo 2014a) 
y Bases para la realización del Sis-
tema Compartido de Información 
sobre el Paisaje de Andalucía (SCI-
PA). Aplicación al Litoral (Zoido Na-
ranjo 2014b). Dichos trabajos tienen 
como objetivo principal contribuir 
a la identificación, caracterización, 
cualificación y seguimiento del pai-
saje de la región.

En el SCIPA de Sierra Morena se 
incorpora un planteamiento sim-
plificado para incluir componen-
tes participativos, al tiempo que 
se propone incorporar el paisaje a 
proyectos generales de análisis de 
opinión pública, como el Ecobaró-
metro. Por otra parte, en el SCIPA 
del Litoral se aborda el estudio de 
las representaciones geográficas, 
cartográficas, iconográficas y lite-
rarias del litoral andaluz.

Los Catálogos provinciales de 
paisajes 
El CEP y las Orientaciones para 
su puesta en práctica (Consejo de 
Europa 2008) exigen que las políti-
cas del paisaje que establezcan los 
Estados firmantes del Convenio y 
las autoridades competentes en los 
distintos niveles territoriales estén 
basadas en un profundo y deta-
llado conocimiento de los paisajes 



339

propios. Para cumplir con esta fi-
nalidad ambos instrumentos deter-
minan que dichos paisajes deben 
ser “identificados, caracterizados y 
cualificados”, es decir, localizados 
y delimitados, analizados en sus 
componentes y causas y evaluados 
según los valores que las poblacio-
nes les atribuyen (Zoido Naranjo y 
Rodríguez Rodríguez 2015).

Con este propósito, en la mayoría 
de los Estados europeos se han 
puesto en marcha iniciativas para 
un mejor conocimiento de los pai-
sajes propios. En este contexto, la 
Estrategia de Paisaje de Andalucía 
(2012) incluye, entre las propuestas 
de actuación de la Línea Estraté-
gica 6.2. Instrumentos de gober-
nanza paisajística, la “elaboración 
de los catálogos de paisaje como 
instrumento para la participación 
social y la formulación de objetivos 
de calidad paisajística para ámbi-
tos subregionales y provinciales”.

Para cumplir con este objetivo, la 
Consejería de Agricultura, Pesca 
y Medio Ambiente solicita en 2012 
al CEPT la elaboración de una pro-
puesta metodológica general para 
la realización de los Catálogos de 
Paisaje de Andalucía, así como la 
realización efectiva de los relativos 
a las provincias de Sevilla y Grana-
da, publicados en 2015, y de Mála-
ga, en 2016.

En este recorrido, se dedica un 
apartado específico a estos tra-
bajos por lo que han supuesto de 
avance metodológico en el conoci-
miento de los paisajes y, en relación 
con la presente contribución, en la 
consideración de las percepciones 
sociales.

Tomando como base la adapta-
ción de la metodología LCA (Gómez 
Zotano y Riesco Chueca 2010), y 
aprovechando la experiencia de 
trabajos previos como el Mapa de 
los Paisajes de Andalucía (Moreira 
et ál. 2005) o Bases para la reali-
zación del Sistema Compartido de 
Información sobre el paisaje de An-
dalucía (SCIPA). Aplicación a Sierra 
Morena (Zoido Naranjo 2014a), el 
Catálogo de paisajes de la provin-
cia de Sevilla (Zoido Naranjo y Ro-
dríguez Rodríguez 2015) consigue 
sistematizar los estudios, análisis y 
procesos necesarios para abordar 
las distintas fases del procedimien-
to de reconocimiento paisajístico: 
identificación, caracterización, 
cualificación, diagnóstico y esta-
blecimiento de objetivos de calidad 
paisajística.

Para estructurar esta información 
se diseña una ficha de caracteri-
zación y cualificación para cada 
área paisajística identificada que 
ha servido como modelo para dis-
tintos estudios posteriores, ya que 
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Estructura de la ficha

Cuadro de la estructura de la ficha de 
caracterización y cualificación de áreas 
paisajística. Elaboración propia

Ficha de caracterización y cualificación de áreas paisajísticas

1. Identificación

Individualización, delimitación 
cartográfica y clasificación de 
los paisajes apreciables en un 
determinado ámbito territorial

Ubicación y encuadre 
territorial

Contextualización 
paisajística

Principales 
características 
paisajísticas

2. Caracterización

Descripción, análisis e interpretación 
de los fundamentos, procesos y 
componentes paisajísticos que otorgan 
singularidad a cada una de las áreas o 
tipo paisajísticos identificados

Fundamentos y 
componentes básicos 
del paisaje

Proceso de 
construcción histórica 
del territorio

Dinámicas y procesos 
recientes

3. Cualificación
Determinación de los valores y 
significados atribuidos al paisaje por la 
sociedad

Percepciones y 
representaciones 
paisajísticas

Carácter paisajístico 
del área

Valores y recursos 
paisajísticos

4. Diagnóstico y 
OCP

Diagnóstico de la integridad y el 
estado de un paisaje, así como de su 
sensibilidad o fragilidad respecto a 
posibles cambios o intervenciones y 
formulación de los OCP

Diagnóstico general

Establecimiento de 
objetivos de calidad 
paisajística
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permite adaptarse a los condicio-
nantes de paisajes de naturaleza 
muy diversa.

En sintonía con los planteamientos 
ya mencionados, la estructura del 
Catálogo incorpora un modelo de 
participación pública destinado a 
incorporar las percepciones y re-
presentaciones de la sociedad en 
relación con los paisajes provincia-
les. Dicho modelo responde, por un 
lado, a la necesidad de recabar in-
formación sobre la percepción so-
cial de los paisajes (en el sentido 
de consulta) de aquellas personas 
cercanas a ellos; pero, también, por 
otro lado, a la necesidad de gene-
rar las condiciones necesarias de 
sensibilización, capacitación y com-
promiso que hagan posible en el 
futuro avanzar hacia una cultura de 
paisaje y articular procedimientos 
de mayor participación democráti-
ca, de gestión compartida y corres-
ponsabilidad, imprescindibles para 
la gobernanza del paisaje. 

El desarrollo de este procedimien-
to de participación pública busca 
incorporar las representaciones y 
percepciones sociales en la carac-
terización y cualificación paisajísti-
ca, así como en el establecimiento 
de objetivos de calidad paisajística, 
siendo indispensable para la adop-
ción consensuada de alternativas 
de gestión u ordenación del paisaje.

Asimismo, el diseño de los instru-
mentos desarrollados en este pro-
ceso participativo toma en consi-
deración los perfiles de los agentes 
o colectivos sociales involucrados, 
distinguiéndose dos grandes gru-
pos dentro de la población con-
sultada: los agentes cualificados 
(agentes institucionales, agentes 
socioeconómicos, ciudadanía aso-
ciada e informadores expertos) y 
la ciudadanía en general. Para el 
grupo de agentes cualificados, las 
herramientas implementadas han 
sido la entrevista en profundidad y 
el seguimiento del proyecto; para 
la ciudadanía, la encuesta web, la 
encuesta a grupos selectivos, las 
redes sociales y los grupos de par-
ticipación ciudadana.

Este complejo planteamiento de 
participación social ha permitido 
conocer las opiniones, percepcio-
nes y representaciones sociales 
actuales sobre los paisajes provin-
ciales, así como la mayor o menor 
vigencia de los valores atribuidos 
desde la mirada de quienes los 
gestionan, utilizan, viven y disfrutan 
(Zoido Naranjo y Rodríguez Rodrí-
guez 2015; Mercado Alonso 2015).

Por otra parte, junto a este proceso 
de participación ciudadana, con la 
metodología desarrollada también 
se pretende poner de manifiesto 
que la apreciación y la sensibilidad 
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paisajística tienen igualmente su 
propio proceso histórico de forma-
ción. En este sentido, se realizan 
dos estudios, uno de las represen-
taciones artísticas y otro de las 
manifestaciones literarias relativas 
a los paisajes provinciales, con la 
finalidad de establecer la posible in-
fluencia de dichas manifestaciones 
en el proceso de construcción sim-
bólica de determinados hitos o es-
pacios connotados en la actualidad.

Las aportaciones, tanto de estos 
estudios como del proceso de par-
ticipación, se incorporan a las dis-
tintas fases del proceso de recono-
cimiento paisajístico del Catálogo, 
contribuyendo a la delimitación de 
áreas paisajísticas y facilitando la 
identificación de procesos transfor-
madores del paisaje; si bien, donde 
resultan más relevantes es en la 
identificación de valores y de aspi-
raciones paisajísticas, en especial 
en el establecimiento de los obje-
tivos de calidad paisajística.

Finalmente, el proceso de partici-
pación desarrollado va más allá de 
los contenidos incorporados al do-
cumento del Catálogo, ya que con-
tribuye a la concienciación de sus 
participantes del papel que juega 
cada persona y cada colectivo en 
una mejora sustancial de los pai-
sajes provinciales, incrementando 
el sentimiento de implicación en las 

cuestiones que tienen que ver con 
la gestión de los mismos.

Paisaje y patrimonio cultural 

La línea de investigación desarro-
llada por el CEPT más directamente 
relacionada con los valores patri-
moniales del paisaje es la relativa 
al conocimiento de la dimensión 
paisajística de los conjuntos urba-
nos históricos y los conjuntos ar-
queológicos (Zoido Naranjo, 2010; 
Zoido Naranjo et ál. 2011).

Esta línea de investigación comen-
zó con la elaboración de un estudio 
sobre los conjuntos urbanos histó-
ricos andaluces (Venegas-Moreno 
y Rodríguez Rodríguez 2002), rea-
lizado por investigadores del CEPT 
antes incluso de la propia creación 
del Centro, tuvo continuidad con 
la realización del estudio aplica-
do a la ciudad califal de Madinat 
al-Zahra (Rodríguez Rodríguez 
y Venegas-Moreno 2004), y ha 
sido ampliamente desarrollada en 
nuevas aportaciones relativas al 
conjunto dolménico de Antequera 
(Zoido Naranjo et ál. 2011), la ciudad 
romana de Itálica (Zoido Naranjo 
et ál. 2013) y el núcleo urbano de 
Constantina (Zoido Naranjo 2013), 
haciendo posible la continuidad y 
el enriquecimiento de una trayec-
toria investigadora de gran interés 
patrimonial (Zoido Naranjo 2012).
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Desde el punto de vista teórico y 
metodológico, y centrando el inte-
rés en la percepción social de los 
paisajes patrimoniales, se ha enun-
ciado el concepto de “recurso pai-
sajístico”, que hace referencia a la 
identificación de aquellos atributos 
que, mediante la percepción indi-
vidual, convertida posteriormente 
en representación social, adquie-
ren un significado cultural propio 
(patrimonial o simbólico). 

La connotación artística o por las 
prácticas colectivas de un deter-
minado elemento característico y 
su reiteración a través de relatos o 
imágenes que le confieren un es-
pecial significado social convierten 
algunos aspectos objetivos del pai-
saje patrimonial en recurso com-
partido (Zoido Naranjo 2010).

Enlazando estos presupuestos 
con la práctica de la protección 
y gestión de los bienes culturales 
estudiados, la consideración de su 
dimensión paisajística pretende 
conseguir que estos conjuntos, de 
excepcionales valores históricos y 
máximo reconocimiento patrimo-
nial, recuperen también su condi-
ción de lugares conspicuos y sir-
van como referentes de ordenación 
en el ámbito en el que se insertan, 
promoviendo una nueva cultura ex-
tensible a todo el territorio (Zoido 
Naranjo 2010).

Cabe señalar, además, que, en un 
contexto como el español, de es-
casa sensibilidad social respecto 
al paisaje, ámbitos tan singulares 
como los conjuntos históricos y ar-
queológicos constituyen una opor-
tunidad manifiesta para resaltar las 
aportaciones que el paisaje puede 
hacer a una cuestión tan compleja 
y difícil como la gobernanza terri-
torial, implicando en mayor medida 
a la Administración de cultura y a 
aquellas personas y colectivos más 
activos en relación con la defensa 
del patrimonio (García-Vázquez 
2018).

Los conjuntos urbanos históricos 
En 1998 se elabora un estudio sobre 
la valoración de los paisajes mo-
numentales, que se integra en un 
trabajo más amplio desarrollado 
dentro del Programa Regional de 
Planeamiento en Centros Históricos 
de Andalucía. Este trabajo, denomi-
nado Valoración de los paisajes mo-
numentales. Una propuesta técnico 
metodológica para la integración 
paisajística de los Centros Históri-
cos andaluces (Venegas-Moreno y 
Rodríguez Rodríguez 2002), cons-
tituye una aproximación general al 
tema de las imágenes de conjunto 
de los núcleos históricos andaluces, 
abordando dichas imágenes como 
un valor y un recurso que deben ser 
considerados específicamente para 
evitar su degradación.
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Se propone una metodología para 
la integración paisajística de los 
conjuntos históricos, cuyo objeti-
vo es establecer unos principios 
básicos para analizar los recursos 
paisajísticos de los núcleos urbanos 
y sus entornos que puedan servir 
como criterios para los instrumen-
tos de planificación general o espe-
cial. Dicho procedimiento se aplica 
a tres localidades andaluzas cuyos 
conjuntos históricos poseen una 
clara entidad paisajística: Aroche 
(Huelva), Estepa (Sevilla) y Arcos de 
la Frontera (Cádiz).

Tras la delimitación del entorno 
de la localidad, se establecen una 
serie de puntos de observación a 
partir de los cuales llevar a cabo 
el reconocimiento y la valoración 
de los recursos paisajísticos. Para 
cada una de las imágenes de con-
junto seleccionadas se analizan, a 
través de una ficha, las condicio-
nes de visibilidad, los componentes 
paisajísticos, así como las caracte-
rísticas formales más destacadas, 
identificándose aquellos hechos o 
características más determinantes 
a la hora de conformar la imagen 
paisajística de la localidad.

Muchas de las imágenes de con-
junto de estas localidades, difun-
didas a través de manifestaciones 
artísticas y culturales, contribuyen 
sustancialmente en la configura-

ción del carácter paisajístico de las 
poblaciones y son reconocidas por 
la sociedad como parte de su iden-
tidad. El análisis y la cualificación 
de estas imágenes constituyen ta-
reas fundamentales a la hora de su 
conservación y puesta en valor, al 
permitir la identificación de las ca-
racterísticas, valores y recursos que 
les atribuyen singularidad y apre-
cio social (Zoido Naranjo 2013b).

Este trabajo pionero sirvió como 
antecedente para abordar, más 
de una década después, la Iden-
tificación, caracterización y cua-
lificación de recursos paisajísticos 
en el entorno del núcleo urbano de 
Constantina (Zoido Naranjo 2013), 
una acción piloto enmarcada en 
el proyecto PAYS.MED.URBAN que 
contempla, entre sus temas de in-
tervención prioritaria, la calidad del 
paisaje como factor de la sostenibi-
lidad y competitividad de los terri-
torios, con especial consideración 
de los núcleos urbanos.

El proyecto propuesto para la lo-
calidad de Constantina se centró 
en el reconocimiento paisajístico 
de las imágenes externas más 
significativas del núcleo urbano y 
sus principales hitos, los accesos 
y bordes urbanos, el entorno de la 
ciudad, las escenas urbanas inte-
riores y la localización de espacios 
con potencial paisajístico. 
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El principal avance de este pro-
yecto es que uno de sus aspectos 
clave fue la participación pública, 
desarrollándose un procedimien-
to que involucraba activamente a 
la población local y a los agentes 
paisajísticos en la identificación y 
valoración de sus paisajes urbanos 
y en las medidas de acción que se 
establecieran para ellos, aportan-
do al análisis experto la dimensión 
vivencial y emocional del paisaje. 

En este sentido, el proceso de tra-
bajo seguido en el desarrollo de la 

acción piloto conjugó el trabajo ex-
perto, realizado por el equipo de in-
vestigación, con la implementación 
de un proceso de participación des-
tinado a recabar las percepciones y 
valoraciones de los agentes institu-
cionales y sociales de Constantina. 
En el contexto de dicho proceso de 
participación pública, se desarro-
llaron distintas iniciativas:

• Entrevistas iniciales con agentes 
cualificados y líderes de opinión 
para establecer los aspectos priori-
tarios o de mayor interés a la hora 

Cartel informativo de las jornadas de participación pública “Constantina. El paisaje como 
patrimonio y como recurso” 
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de abordar el reconocimiento de los 
recursos paisajísticos de Constan-
tina y su entorno próximo.
• Celebración de tres mesas de 
participación con agentes institu-
cionales, económicos y sociales de 
Constantina.
• Realización de un fotocuestionario 
entre estudiantes y jóvenes de la 
localidad.
• Celebración de una sesión de pre-
sentación pública de los resultados 
del proyecto para su aprobación 
por parte de los agentes sociales 
implicados en el proceso de parti-
cipación.

Como resultado de este proceso de 
participación pública, no solo se in-
corpora la percepción de la pobla-
ción local en el reconocimiento de 
los principales valores paisajísticos 
de la localidad y en las propues-
tas encaminadas a su protección, 
ordenación y/o gestión; sino que 
también se fomenta la sensibilidad 
paisajística de la población local 
respecto a sus paisajes, a su marco 
vital (Zoido Naranjo 2013). 

Los conjuntos arqueológicos 
Por iniciativa de algunos conjuntos 
arqueológicos donde la dimensión 
paisajística era considerada un 
atributo fundamental, el Centro 
de Estudios Paisaje y Territorio ha 
elaborado estudios que ayudan a 
conocer en profundidad dicha di-

mensión y que permiten incorporar 
el paisaje en los instrumentos de 
protección y gestión de los mismos. 

En primer lugar, se aborda la rea-
lización del Estudio sobre la re-
levancia paisajística de Madinat 
al-Zahra (Rodríguez Rodríguez y 
Venegas Moreno 2004) en un mo-
mento complejo para la tutela del 
mismo, con el objetivo de justifi-
car la importancia de los criterios 
paisajísticos que subyacen en la 
ampliación del BIC y que estaban 
siendo cuestionados y amenaza-
dos por la proliferación de parcelas 
ilegales en el entorno del conjunto.

Una vez analizadas las principales 
características del yacimiento —en- 
tre las que destaca la intención 
paisajística de su emplazamiento— 
y contextualizados los conflictos 
y las amenazas que afectan al 
mismo, el estudio se centra en 
la identificación de los valores 
paisajísticos de dicha ciudad califal. 
Para realizar esta labor, y teniendo 
en cuenta los condicionantes 
temporales del trabajo, se optó 
por centrar la investigación en 
dos aspectos fundamentales: la 
visibilidad y la percepción social.

En lo que respecta al análisis de la 
visibilidad, se realiza un completo 
estudio para determinar el alcan-
ce de las vistas y la delimitación 
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de la cuenca visual del yacimiento 
de Madinat al-Zahra, así como la 
fragilidad visual del territorio inclui-
do en dicha cuenca. Asimismo, se 
analiza la imagen externa de Ma-
dinat al-Zahra y se identifican los 
principales conflictos paisajísticos 
que existen en el entorno del ya-
cimiento. 

En relación con las percepciones 
sociales, el estudio aborda la valo-
ración de Madinat al-Zahra a partir 
de una serie de entrevistas a exper-
tos, así como a través de un estudio 
hemerográfico en el que se recogen 
opiniones y noticias diversas sobre 
el conjunto arqueológico. 

A partir del análisis conjunto de los 
recursos y conflictos presentes en 
el entorno de Madinat al-Zahra y 
de su percepción social, el estudio 
identifica los principales valores y 
amenazas de la zona arqueológi-
ca (Rodríguez Rodríguez y Venegas 
Moreno 2004).

En segundo lugar, el proyecto El 
paisaje en el Conjunto Arqueológi-
co de los Dólmenes de Antequera 
(Zoido Naranjo et ál 2011) responde 
a un encargo de la Dirección de los 
Dólmenes de Antequera a través 
del Instituto Andaluz del Patrimonio 
Histórico, en un contexto de gran 
dinamismo, no solo en las acciones 
de protección de los bienes, sino 

también en las actividades de in-
vestigación y difusión, con el ob-
jetivo de promover la candidatura 
del paisaje megalítico de Anteque-
ra como Patrimonio Mundial de la 
UNESCO1.

El estudio se plantea con un doble 
objetivo: preservar, como es lógico, 
determinados valores patrimonia-
les de los dólmenes, pero además 
conseguir que la dimensión paisa-
jística de las tres construcciones 
megalíticas se convierta en un re-
ferente principal para la población 
local y para los formadores de opi-
nión actuales. 

Para ello se realiza una revisión 
de la evolución histórica de las 
relaciones entre los dólmenes de 
Antequera y su entorno social y 
territorial. Este estudio da paso a 
un análisis en profundidad de la 
situación actual de este entorno y 
de la forma en la que el conjunto 
arqueológico se inserta en él. Por 
una parte, se lleva a cabo un estu-
dio antropológico de los discursos 
locales presentes en la sociedad 
antequerana, basado en la realiza-
ción de entrevistas a representan-
tes de los principales estamentos 
de dicha sociedad. Por otra parte, 
se realiza un estudio de visibilidad 
en los ámbitos de afección de los 
dólmenes y de sus recursos paisa-
jísticos.  
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Además del reconocimiento de los 
recursos paisajísticos de los dólme-
nes de Antequera y su entorno y de 
la identificación de las alteraciones 
y perturbaciones que les afectan, el 
trabajo formula un planteamiento 
estratégico y propositivo relativo a 
la dimensión paisajística de los Dól-
menes de Antequera, proponiendo 
una serie de actuaciones en línea 
con las principales demandas de 
la población local (Zoido Naranjo 
et ál 2011).

Finalmente, se realiza el trabajo de-
nominado El paisaje en el Conjunto 
Arqueológico de Itálica (Zoido Na-
ranjo et ál 2013)) en el contexto de 
la elaboración de su Plan Director. 

El estudio sobre la dimensión pai-
sajística de Itálica parte del objetivo 
fundamental de potenciar la ges-
tión de este conjunto arqueológico 
a través de la cualificación paisajís-
tica del entorno en el que se locali-
za el yacimiento. Para alcanzar ese 
objetivo general, el estudio aborda 
el conocimiento en profundidad de 
dos cuestiones: las relaciones entre 
sociedad y medio, tanto pasadas 
como contemporáneas, y los diver-
sos tipos de percepciones y repre-
sentaciones culturales relacionadas 
con Itálica y su ámbito próximo.

En lo que respecta a las represen-
taciones culturales y percepciones 

que ha generado Itálica a lo largo 
del tiempo, se examinan las repre-
sentaciones literarias y artísticas 
del pasado, así como las percep-
ciones y actitudes del presente, 
considerando tanto los discursos 
locales actuales como las opiniones 
de expertos de procedencia diversa 
en torno a la dimensión territorial 
y paisajística de Itálica a través de 
la realización de entrevistas. 

Por otra parte, se realiza un estudio 
de las condiciones de percepción 
visual de Itálica y su ámbito próxi-
mo, que pone de manifiesto las dis-
tintas cuencas visuales que ofrece 
Itálica y que hacen del yacimiento 
un mirador privilegiado sobre el es-
carpe del Aljarafe y sobre la Vega 
del Guadalquivir.

Las interpretaciones propuestas se 
completan con un diagnóstico que 
identifica los elementos, de índole 
diversa, que se encuentran de algún 
modo vinculados a los valores pai-
sajísticos (en un sentido tanto posi-
tivo como negativo), considerando 
desde afecciones territoriales hasta 
percepciones sociales o discursos 
locales. Teniendo en cuenta todo 
ello, el trabajo plantea una serie de 
objetivos y actuaciones de especial 
importancia para la preservación 
de los valores paisajísticos de Itá-
lica y su ámbito próximo (Zoido 
Naranjo et ál. 2013).
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Paisajes patrimoniales
Entre los años 2014 y 2018 se 
desarrolla el proyecto de excelencia 
Métodos e instrumentos para el 
reconocimiento de los paisajes 
patrimoniales de Andalucía2. 
Durante la primera fase de este 
trabajo se procede a la identificación 
y clasificación de paisajes 
patrimoniales representativos 
de Andalucía. Entre los criterios 
para la elección de los paisajes 
patrimoniales considerados se 

tienen en cuenta su distribución 
territorial, la variedad de escala y 
de dominante (natural, agraria y 
urbana), su representatividad, los 
procesos de patrimonialización a 
los que han sido sometidos y, por 
supuesto, los valores patrimoniales 
generales de autenticidad, integri- 
dad y representatividad. Se elabora,  
así, una matriz, abierta y ampliable, 
de casos de estudio representativos 
de los paisajes patrimoniales 
andaluces.

Vista general de Sevilla desde el Aljarafe, (Itálica aparece representada por su anfiteatro 
bajo el nombre de Sevilla la Vieja). Copia del dibujo de A. Brambilla de 1585 en el Civitates 
Orbis Terrarum, de F. Hogenberg y G. Braun; Colonia, 1588. Fuente: Instituto Geográfico 
Nacional, Ministerio de Fomento, 31-C-16, CCBY 4.0. ign.es 
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En una segunda fase de los traba-
jos se aborda la caracterización 
y cualificación de estos paisajes. 
Metodológicamente, se sigue la es-
tructura y los contenidos básicos 
de la ficha implementada en los 
catálogos de paisaje: identificación 
y fundamentos naturales; procesos 
y dinámicas paisajísticas; cualifi-
cación paisajística y diagnóstico y 
criterios de actuación. Sin embar-
go, atendiendo a los destacados 
atributos y valores patrimoniales de 
estos paisajes se introducen algu-
nas variaciones, especialmente en 
relación con el apartado de cuali-
ficación, denominado aquí “cualifi-
cación y patrimonialización”.

Uno de los conceptos más traba-
jados en el presente estudio es el 
de “proceso de patrimonialización 
del paisaje”, entendido como las di-
námicas a través de las cuales se 
asignan valores a un paisaje. Pue-
den actuar en un doble sentido: de 
abajo arriba, cuando es la base so-
cial la asignataria de valores, y de 
arriba abajo, cuando la valoración 
procede de un reconocimiento cien-
tífico, institucional o administrativo. 
Los procesos de patrimonializa-
ción no son unidireccionales, sino 
reversibles, y el interés por deter-
minados bienes puede decrecer e 
incluso desaparecer, produciéndose 
entonces la regresión o abandono 
de valores y generándose todo un 

proceso de despatrimonialización 
(Fernández Salinas y Silva Pérez 
2015, 2016).

En este sentido, el apartado de 
cualificación aborda, por una par-
te, las percepciones, representa-
ciones y valores sociales sobre los 
que se sustenta la consideración 
patrimonial del paisaje y, por otra, 
la caracterización de los procesos 
de patrimonialización implicados 
y la definición de los vectores que 
ofrecen una lectura integradora de 
los valores, significados y recursos 
patrimoniales y paisajísticos del 
ámbito estudiado.

Conclusiones

Como indica Zoido Naranjo (2009a), 
el CEP contiene dos planteamientos 
claramente vinculables a los dere-
chos de las personas: el paisaje es 
un elemento de identidad de toda 
sociedad y es un factor de su ca-
lidad de vida. Asimismo, M. Prieur 
(2002) señala que la participación 
pública es una de las metas de las 
políticas del paisaje, que permite su 
democratización.

Teniendo, pues, en cuenta que ha 
de haber participación pública en 
la formulación y aplicación de po-
líticas de paisaje, que se debe con-
sultar al público en la cualificación 
de paisajes y en la formulación de 
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los objetivos de calidad paisajística 
y que se aspira a formar, educar y 
sensibilizar paisajísticamente a la 
población, es de gran importancia 
estudiar y evaluar la sensibilidad 
social (Zoido Naranjo 2003).

Sin embargo, a pesar de los avan-
ces que aportan estudios como los 
descritos en este texto, la experien-
cia en procesos participativos en el 
campo de la gestión, ordenación y 
protección del paisaje aún es esca-
sa y no se encuentra regulada más 
allá de los preceptos generales del 
CEP. Con todo, teniendo en cuenta 
la escasa relevancia que poseen 
todavía los procesos de participa-
ción en Andalucía, las experiencias 
mostradas suponen un avance im-
portante hacia los objetivos de par-
ticipación y sensibilización social 
planteados en el Convenio (Zoido 
Naranjo 2013).

En relación con la percepción social 
de los paisajes con valores patri-
moniales, estos forman, además, 
parte de las percepciones indivi-
duales y de las representaciones 
culturales colectivas; ayudan a que 
las sociedades presentes entiendan 
como próxima y propia una heren-
cia que han recibido de quienes les 
precedieron y, al mismo tiempo, que 
la utilicen como un puente interpre-
tativo para la protección, gestión 
y ordenación del territorio propio, 

confiriéndole un sentido más pro-
fundo al considerarla como paisaje, 
es decir como la calidad (ambiental, 
funcional, cultural y estética) de su 
marco vital (Zoido Naranjo 2010).
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Notas

1. El Sitio de los Dólmenes 
de Antequera fue incluido 
en la Lista del Patrimonio 
Mundial de la UNESCO en 
2016.

2. Proyecto SEJ-2024 
de la convocatoria de 
incentivos a Proyectos 
de Investigación 
de Excelencia de la 
Consejería de Economía, 
Innovación, Ciencia y 
Empleo de la Junta de 
Andalucía. Coordinado 
por el Centro de Estudios 
Paisaje y Territorio y la 
Universidad de Sevilla 
(investigadora principal: 
Rocío Silva Pérez) 
y con participación 
de investigadores e 
investigadoras de 
las Universidades de 
Córdoba, Málaga, 
Granada, Jaén y Pablo de 
Olvide.
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